
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLO&ADO
-CÜNA DEL SILÍ-?.'R

RESOLUCÓN DE ALCALDIA N' 276 .2018-MDCC

cerrocolorado, ,l 6 400 2ülB

vtsTos:
El Informe N" 143-2018-SGCAyC€DEL-MDCC, la decisión adoptada por el Titular del Pliego; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 194" de la Constitución Política del Estado y e¡ artícu¡o ll

Titulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley orgánica de [¡unicipalidades, las municipalidades provinc¡ales y disfitales

son los órganos del gobiemo local; tienen autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su

comDetencia. La autonomia oue la Constitución est¿blece para las municipalidades, radicá en la facultad de ejercer

actos de gobiemo, administrat¡vos y de admin¡strac¡ón, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, el articulo 6" de la Ley N" 27972, Ley Orgárrica de Municipalidades, prescribe que el alcalde es el

de la municipalidad y su máx¡ma autoridad adminisfativa;

con Ley No 29332 se crea el Programa de Incentivos a la Meiora de la Gestión Munic¡pal, elcualt¡ene

¡) ¡¿lejorar los n¡veles de recaudación y ¡a gestión de los tributos mun¡c¡pales, fortaleciendo la estab¡lidad y

eflcienc¡a en la percepción de los mismos; ii) l\¡ejorar la ejecución de proyeclos de inversión pública, considerando los

l¡neamientos de política de mejora en la calidad del gasto; iii) Reducir la desnutrjción crónica ¡nfantil en el país; iv)

S¡mpliflcar trám¡tes generando mndiciones favorables para el clima de negocios y promoviendo la competilividad local;

v) Mejorar la provisión de servicios públicos locales prestados por los gob¡emos locales en el marco de la Ley N' 27972,

Ley Orgánica de Munic¡palidades; y , vi) Preven¡r riesgos de desastres;

Que, con Decreto Supremo N" 367-2017-EF se aprobaron los procedimientos para el cumplimiento de metas

y la as¡gnación de recursos y la asignación de los recursos de¡ Programa de Incent¡vos a la Mejora de la Gestión

Municipaldel año 2018;

Que, el articulo 1o del Decreto Legislativo N" 1062, Ley de Inocuidad de los Alimenlos, tiene por finalidad

establecer el régimen jurÍdico aplicable para garantizar la inocuidad de los alimentos destinados al consumo humano con

el propósito de proteger la vida y la salud de las pelsonas, reconoc¡endo y asegurando los derechos e intereses de los

mnsumidores y promoviendo la competitividad de los agentes económims involucrados en ioda la cadena alimeniaria,

incluido los piensos, con suiec¡ón alordenam¡ento conslitucional y ¡uridico;

Que, con Resolución lVinisterial N0 282-2003-SAi Dl\¡, se aprueba elreglamento que establece las condiciones

y requisitos sanitarios a los que debe sujetarse el funcionamiento de los mercados de abasto sean públicos o privados,

el que en su alículo 49o prevé que los puestos inspecc¡o¡rados serán calificados por la Autoridad de Salud Mun¡c¡pal

según los puntajes y colores ¡ndicados en las fichas de cada grupo de alimento. De acuerdo al porcentaje de aspectos

sanitarios cumplidos establecidos en las fichas de vigilancia sanitaria, la califcación será: ACEPTABLE, REGULAR o N0

ACEPTABLE, Los puestos que oblengan la calificación ACEPTABLE y mantengan dicha calificación durante un mínimo

de 2 vigilancias consecut¡vas, serán dist¡nguidos como PUESÍOS SALUDABLES, haciéndose acreedores a una

constanc¡a, la misma que será retirada en caso de incumplimientoi

Que, el Instructivo para el cumplimiento de la meta 20 del programa de ¡ncentivos a la mejora de gest¡ón

municipal 2018 estaluye como medio de verificación de la Aclividad 3, el registro hasta el 3l de diciembre del 2018 de

las constanc¡as de los puestos saludables con el aplicativo web SENAsfuinspecc¡ones san¡tarias, adjuntado el programa

de certificación de puesto de venta saludables aprobado con resolución de alcaldía por la munic¡pal¡dadl

Que, con Informe N" 143-2018-SGCAyC-GDEL-|VDCC, la Sub Gerencia de Cenlro de Abastos y Camales,

señala la necesidad de aorobar el Droceso Dara la Cerlilcación de pu€stos de venla saludables de alimentos

agropecuarios primarios y piensos, en el mercado de abastos sustentado en el artículo 49o del Reglamento Saniiario de

Funcionamiento de l\¡ercados de Abastos, aprobado por Reso¡ución Ministerial N" 282-2003S¡"/DM; asimismo se

comunique a los administradores de mercados y centros de abastos del djstrito sobre el relerido proceso;

Que, en mérito a lo expuesto y en elercicio de las atribuc¡ones que djspone la Ley N" 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIfuIERO: APROBAR el proceso de Cert¡llcac¡Ón de puestos de venta de al¡mentos

agropecuaios primarios y piensos como saludable, en los mercados de abastos de la iurisdicción de Ceno Colorado;

acorde con lo del¡neado en la Resoluc¡ón l\4inisterial N" 282-2003-S¡'/D|V, Reglamento Sanitarjo de Func¡onamlento de

Mercados de Abasto.

Mariano Melgar No 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequ¡pa

Central Telefónica 054-382590 Fax. 054-254776
Paqina Web: www.municerrocolorado.gob pe - www mdcc go0 pe

E-mail:imaoen@municerrocolorado qob.oe

ffi



MUNICIPALIDAD DISITRITAI-

CEüI.R.O COI,OR-ADO
.CUNA D8T- 971-L¡-\I'

ART|CULO SEGUNDO: DISPONER se mmunique a las administraciones de los mefcados de abastos de la

iurisdicción de cerro colorado, el proceso de cedificación de puestos de venta como saludable aludido en el aftículo

rececente:

ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR a la Sub Gerencia de centro de Abastos y camales, la difusión del

proceso de certifcación aprobado a través de esta resoluc¡ón;

ARTICULO CUARTO: ENCOMENDAR a las gerencias y unidades orgánicas competentes elcumplimiento de

la presente resolución, aslcomo a Secretaria Generalsu not¡ficación y archivo conforme a ley

REGiSTRESE. COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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